
21517 REAL DECRETO 1677/1984, de 18 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de espectáculos públicos.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspa
sos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Andalucías.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión, 
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar los tras
pasos en materia de espectáculos públicos, adoptó, en su re
unión del día 27 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 2 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta de los Ministros del 
Interior v Administración Territorial y previa deliberación de] 
Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 1984,

DISPONGO:

Art. l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía de fecha 27 de diciembre de 1983 
por el que se traspasan funciones del Estado en materia de 
espectáculos públicos a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y se le traspasan, asimismo, los correspondientes servicios y 
medios personajes, materiales y presupuestarios precisos para 
el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto, así como los servicios y los bienes, derechos y obliga
ciones, y el personal y créditos presupuestarios que figuran 
en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin 
perjuicio de que el Ministerio del Interior produzca los actos 
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servi
cios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tu
vieran en el momento de la adopción del acuerdo que se trans
cribe como anexo I del presente Real Decreto hasta la fecha 
de publicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran en la re
lación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos Genera
les del Estado para el ejercicio de 1984 serán dados de baja 
en los conceptos que figuran en dicha relación y transferidos 
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos ha
bilitados en la sección 32, destinados a financiar los servicios 
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte del Ministerio del 
Interior los certificados de retención de crédito para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1984.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía,

CERTIFICAMOS:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 27 
de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servi
cios del Estado en materia de espectáculos, en los términos 
que se reproducen a continuación:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 149.1.29, establece que el 
Estado tiene competencia exclusiva sobre Seguridad pública, 
sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las

Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los 
respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una Ley 
orgánica.

Por su parte, el Estatuto de Autonoía para Andalucía, apro
bado por Ley orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, establece, 
en su artículo 13.32 que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene competencia exclusiva en materia de publicidad y espec
táculos,' sin perjuicio de las normas del Estado.

Sobre ia base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias procede efectuar traspasos de funciones y servicios a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de espec
táculos públicos, encomendadas en la actualidad al Ministerio 
del Interior.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
las funciones y servicios que la Administración del Estado 
desempeña en su territorio en materia de espectáculos.

2. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las 
competencias del Estado en materia de seguridad pública, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía comunicará a la Adminis
tración del Estado:

a) Las resoluciones adoptadas en expedientes que puedan 
afectar a la seguridad pública.

b) Los asientos y anotaciones que practique en el Registro 
de Empresas y Locales.

3. La Junta de Andalucía coordinará con la Administra
ción del Estado aquellos aspectos de su actividad reglamenta
ria sobre la materia que afecten a la seguridad pública.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

1. La Administración del Estado podrá suspender o prohibir 
espectáculos, manifestaciones deportivas o actividades recrea
tivas, así como clausurar locales por razones graves de segu
ridad u orden público.

2. Asimismo, la Administración del Estado podrá dictar 
normas básicas de seguridad pública para los edificios e ins
talaciones en los que se celebren espectáculos y actividades 
recreativas.

3. La Administración del Estado comunicará a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía las autorizaciones relativas a 
pruebas deportivas que, desarrollándose parcialmente en terri
torio de aquélla, tenga un ámbito superior a la misma.

4. Corresponde a la Administración del Estado dictar las 
normas que reglamenten los espectáculos taurinos.

5. Cualquier otra que le corresponda legalmente si afecta 
a la seguridad pública.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen 
en el inventario detallado de la relación adjunta número 1, 
donde quedan identificados los inmuebles. Estos traspasos se 
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Anda
lucía.

2. Hasta tanto no se produzca un traspaso definitivo de 
locales, la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá utilizar 
la parte de los edificios de los Gobiernos Civiles en que se des
empeñan estos servicios en la actualidad o cualesquiera otros 
que la Administración del Estado le ceda provisionalmente.

3. En el plazo de un mes desde la publicación del Real De
creto que apruebe este Acuerdo se firmarán las correspondien
tes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y ma
terial inventariable.

E) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que 
se referencia nominalmente en la relación adjunta número 2 
pasará a depender de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto
nomía y las demás normas en cada caso aplicables, y en las 
mismas circunstancias que se especifican en la relación ad
junta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo 
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compe
tentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, 
asi como de los certificados de haberes, referidos a las canti
dades devengadas durante 1983, procediéndose por la Adminis
tración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y pre
supuestarias en función de los traspasos operados.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran en 
la relación número 2.2.



G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según el presupuesto liquidado de 
gastos para el año 1983, corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva a 18.333.000 
pesetas.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1984, comprenderán las siguientes 
dotaciones:

Asignación presupuestaria para cobertura del coste efectivo 
(su detalle aparece en la relación 3.2).

Pesetas 19.565.000.
3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 

valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Ge
nerales del Estado de los créditos relativos a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por los importes que se indican, su- 
ceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos
en miles de pesetas 

1983

a) Gastos brutos:

Gastos de personal.............................. 15.647
Gastos de funcionamiento................. ................ 2.686

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe
riodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1, respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de re
gulación al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre

sentación de las cuentas y estados justificativos correspondien- 
tes ante una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se tras- 
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la 
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este acuer
do. La resolución de los expedientes que se hallen en trami
tación, se realizará, de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 3825/1982, de 15 de diciembre.

I) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto 
de este acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de enero 
de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 27 de diciembre de 1983.—Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos 
Marcos.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de funciones 
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en mate
ria de espectáculos públicos.

Orden de 15 de marzo de 1962 por la que se aprueba el texto 
refundido del nuevo Reglamento dé Espectáculos Taurinos.

Real Decreto 2663/1977, de 15 de octubre, por el que se regula 
la estructura orgánica de los Gobiernos Civiles.

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se regulan los espec
táculos taurinos tradicionales.

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos y Activi
dades Recreativas.
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